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VISTO

La NO-2025-00128192-UNC-FAMAF presentada por la Dra. María Laura NORES, Directora de la
carrera de posgrado Maestría en Estadística Aplicada, carrera cogestionada por la Facultad de
Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), de Ciencias Agropecuarias (FCA) y de
Ciencias Económicas (FCE) de la UNC, solicitando la designación del Directo y Tribunal de
Proyecto de Tesis de la Economista Solange CHIPANA SORIANO; y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 6° del Reglamento de la carrera establece que la facultad de pertenencia del/a
Director/a de la carrera deberá encargarse de las resoluciones necesarias para el funcionamiento
de la misma;

Que la propuesta de Director  y Tribunal de Proyecto de Tesis elevado por nota NO-2025-
00128192-UNC-FAMAF cuenta con el aval de las autoridades de la carrera;

Que, si bien el Artículo 10° inciso b) del Reglamento de la carrera explicita que el Consejo Directivo
de la facultad donde pertenece el Director/a designa los Tribunales Examinadores de Tesis, las
resoluciones HCS 585/2010 y 860/2011 establecen que, cuando tres o más unidades académicas
cogestionen una carrera de posgrado, delegarán en el Decano de la sede administrativa designada
a tal efecto la potestad de refrendar las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la
carrera referidas a nombramiento de tribunales de tesis, entre otros asuntos de similar índole.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar para la Economista Solange CHIPANA SORIANO (D.N.I. N° 42.440.178),
estudiante de la Maestría en Estadística Aplicada, el Director,  Título y Tribunal de Proyecto de
Tesis que a continuación se incluyen:



Director: Mgter. Sergio Martín BUZZI  - D.N.I. N° 25.938.037 - FCE, UNC
Título del Proyecto: “COINTEGRACIÓN ESTACIONAL EN LA ECONOMÍA PERUANA: UN
ANÁLISIS EMPÍRICO COMPARATIVO PARA EL PERÍODO 1993-2019”.

Miembros Titulares:

Mgter. Adrián Maximiliano MONETA PIZARRO - D.N.I. N° 25.273.111 - FCE, UNC.
Mgter. Fernanda MENDEZ - D.N.I. N° 25.171.162 - FCEE, UNR
Dra. Silvia María OJEDA - D.N.I. N° 16.293.309 - FAMAF, UNC.

Miembros Suplentes:

Dr. Jorge Gabriel ADROVER - D.N.I. N° 14.536.660 - FAMAF, UNC.
Dr. Fernando GARCIA - D.N.I. N° 25.570.899 - FCE, UNC.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese a las Facultades de Ciencias Agropecuarias y de Ciencias Económicas
de la Universidad Nacional de Córdoba. Publíquese y archívese.
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